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RESOLUCION N* 1G=-ca-85- 0018 

DR, EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DF COMPASTAS DE GUAYAOUIL 

En ejercicio de les atribuciones señaladas nor el señor 
Superintendente de Compañías según Resolución No, 6055 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

“IE el 3 da marzo de 19233 1.8 hs otoreade ante elNNota- 
rio D6cino Séntiao del Cantón “uay2aquíl sbesado Nelson Cus- 
tavn Cafiarto A.. la escritura vública cue contiene el can- 
bio de denoninación de la Compañía "SETPA SERVICIOS TECNICOS 
PARA EL AGRO C.A.”" por la de “INMOBILIARIA MAJIRSA S.A." y 
la reforca de Pstatutos: 

QUE el Ipnpeniero Humberto Péndola Tándole, en su calí- 
dad de Presidente Ejecutivo y Representante Legal de dicha 
Sociedad, ha presentado con el patrocinio del señor aboga- 
de Jorge Egas Peña, cuatro copias notariales de la misma 
solicitando ls aprobación de tales actos; 

QUE de acuerdo cor el Art, 33% de la Ley de Compañías y 
las Peseluciones Nos, 2387 de 14 de Yayo de 1.971 y 6453 de 
16 de Junio de 1.977, el cambio de ¿denominación de una 
corrafía, cualquiera que fuere su causa, debe sujstarse al 
trámite establecido en tales precepto legal y reglamentario; 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 
No, T1G-CA-83-0475 expedida el 14 de abril de 128% por esta 
Superintendencia de Compañías, se ha publicado en el Nisrio 
El Telégrafo” en sus ediciones correspondientes a los días 
miércoles veinte, jueves veintiuno y viernes veíntidos de - 
abril de 1823, el extracto de la escritura pública relativa 
al antedicho cambio de denominación de la Compañía "SETPA 
SERVICIOS TECNICOS PARA EL AGRO C.A.'” por la de “INMOBILIA- 
RIA MAJTRSA S.A." ; 

CUR uo se ha recíbido notificación alguna de oposición 
» la escritura pública referida en los considerandos ante- 
riores; según szparece de la certifícación sentada por el - 
soñor Secretario Ceneral el 6 de mayo de 1983; 

CUP consta de la misma escritura que se ha dado cum- 
vliriento a los requisitos de ley; y así lo confirma el 
Departamento legal de esta Institución en su Informe No. SC- 
DL-CA-83-272 el 13 3e abril de 1983; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 8) Nl cambio de denomina- 
ción de la Compañía "SETPA SERVICIOS TECNICOS PAPA EL AGRO 
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Foja 2 de 2 1678 
: Resolución No. 18-CA-83- : 
Compañía: A MAJIRSA S.A.* 

C.A,” por el. “a JIARIA MAJIRSA S.A.*: y, b) la refor- 
_ ana de ostata SN Stante en la indicada sra. 

SAA FIA A O: SPONER que el Notario 172 de este 
Wet sl ma e Rhatríz de a escritura rública del 

«. 5 de wearzo de: 1985, toas nota de haber sido aprmaedo este 
, cambio de denominación v:reforea de estatutos »mebante esta 

Resolución y siénte razón de su cuaplimiento. 
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: ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Mer 
hant11 del Cantón Cuayaquil: a) inscriba la referida es- 
critura pública y pera Resolución en €l Regisztro há su cargo 

O de acuerdo” e sane s¿ 158 y 1653 de la Ley e Compañías y 
No. 753, del 22 de Agosto de 1,975; , AL Árr 17 del 1.S, 

ocuania cos les drofoimrgdcrinciones conteñidas y en la Loy 
Mp. ROTÁBTLO <<, cios pst vob 

ARTICULO. CUARTO, - — DISPONER que 148 Senora € Rexistra- 
dores de la Propiedad, anoten esta Resolución al margen de 
todas las inscripciones da bienes inxuélles E aéqui- 
rido con anterioridad a esta fecha la comparte 
cambia su denominación, Ta, 

ARTICULO OUIVTN.- — DISPONER que sl Notario 173 de es- 
te Cantón, tons razón del contenido de la escritura pública 
que sa manda a inscribir al margen de la matriz de la otor- 
gada al 23 de asosto de 19389, conforme a la cusl se cons- 
tituyd la Compañía, 

9 ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se vublique por uns 
sola vez sn uno de los perisdicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 3 de» mer- 
zo de 1983, que será elaborado nor este nespacho con la 
razón de esta aprobación. ] 

COMUNIOUESE.- DANA y firmada. en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 25 Y) 

or. 1110 Romero Parducci 
ENDENTE DE COMPAÑIAS



CERTIFICO:Que con fecha de hoy, queda inserita esta Resolución de fojas 
pto, 

16.633 a 16.637, námeroU 3.84) del Repistro Mercantil y anotada bajo 

   

  

número 7.446 del Repertorio .-Guayaquil, 
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